
 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco (2025)1. 

 

Rad. 11001 31 03 036 2024 00083 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a resolver lo que 

en derecho corresponda frente al recurso de reposición formulado por la parte 

demandada, por secretaría córrase traslado al extremo pasivo conforme a las 

previsiones del artículo 319 del Código General del Proceso.  

 

Vencido el término correspondiente, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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Jairo  Cruz Martinez 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 036 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.09, publicado el 05 de marzo de 2025. 


